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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Diputaciones provinciales.—En la Ga
cela de Madrid del dia 13 de noviem
bre último se halla inserta la orden 
circular espedida por el Escelenlísi- 
mo Señor ministro de la Gobernación 
con fecha del 12 cuyo tenor es como 
sigue:

Las Diputaciones provinciales, lo 
mismo que los Ayuntamientos, han de 
intervenir en operaciones de la mayor 
importancia al tiempo de llevarse á 
efecto la elección de las próximas cor
tes, y el gobierno hubiera deseado le
galizar la existencia do las primeras 
de una manera tan solemne y en un 
plazo lan’breve como se legalizará la de 
los segundos, en virtud de la circular 
espedida por este ministerio en 10 del 
actual.

Pero tres elecciones no pueden acu
mularse en pocos dias: y por otra par
te, las diferentes consultas elevadas á 
este ministerio por los Gobernadores y 
pipútaciones de varias provincias, re- 
terentes á cuestiones y dudas que les 
han ocurrido sobre su organización, 
ban dado á conocer al gobierno que hay 
varias diputaciones, cuya organización 
rm está arreglada á las disposiciones 
^el capitulo 2.° lít. 2.° del decreto or
gánico de 21 de octubre último, ni á
SUs disposiciones transitorias, sin du- 
ua porque instaladas dichas corpora- 
wones en virtud de la circular de 13 
del citado mes, cuando todavía no ha- 
bia sido posible poner en vigor la le- 
gmlacion liberal y dcscentralizadora, 
**coniodaron su modo de ser á la ley 
dpe regia antes fiel alzamiento na
cional.

La falta de unidad y armonía que es
to produce en la administración de las 
Provincias, y las dificultades que áca- 

paso surgen de tan inarmónica or- 
gmfizacion, han convencido también al 
gobierno de la necesidad de recordará 

las Diputaciones el deber en que se en- 1 
cuentran de acomodarse al decreto de 
21 de octubre último, y á los artículos 
12 y 13 del de 9 del corriente, y por 
si al hacerlo pudiera suscitarse algu
na dificultad, efecto de la diversidad 
de formas que pueden haberse adop
tado para su instalación:

En uso de las atribuciones que me 
competen, como miembro del Gobier
no Provisional y Ministro de la Gober
nación, he dictado las siguientes dis
posiciones:

1 / Las Dipulaciooes que no se 
hubiesen reinstalado conforme á las 
disposiciones del decreto de 21 de oc
tubre último, lo harán inmediatamente.

2 .* Donde hubiese más de un Di
putado para cada partido judicial, se 
sorteará el que haya de quedar en el 
ejercicio de dicho cargo, quedando co
mo supledle el otro representante.

3/ Para el nombramiento de su
plentes en los partidos que ya no los 
tengan designados con anterioridad ó 
con arreglo á la disposición preceden
te, se reunirán en la cabeza del distri
to judicial comisiones de dos indivi
duos por cada Ayuntamiento, elegidos 
á pluralidad de votos por el mismo en 
el dia que señalen los gobernadores, 
bajo la presidencia del Alcalde que asis
tirá sin voto, á no ser que fuese comi
sionado.

4 .a No podrán ejercer el cargo de 
Diputado ni suplente los escluidos por 
los artículos 12 y 13 del decreto elec
toral .

5 .a Los partidos que por conse
cuencia de la disposición anleripr que
den sin representante propietario ni su
plente, procederán á elegirlos conforme 
ála disposición 3.a

6.1 Las Diputaciones reinstaladas 
en conformidad al presente decreto, 
funcionarán hasta que se elijan las nue
vas por convocatoria del Gobierno, ar
reglando sus actos al decreto orgánico 
provincial.

Madrid 12 de noviembre de 1868. 
—Sagas la.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de...

Antes de llevar á cumplido efecto lo 
prevenido por la orden preinserta; es
timé oportuno oir el parecer de la Es- 
celcnlísima diputación provincial, y en 

vista de lo que esta me manifestó y te
niendo presente que consta de siete indi
viduos; que cinco de ellos no represen
tan partido determinado; que dos de 
estos han dimitido su cargo por haber 
sido nombrados Alcaldes de los pue
blos en donde tienen establecida su 
ordinaria residencia; que otro tendrá 
que ausentarse en breve de esta capi
tal para ir á ocupar el puesto consu
lar para que ha sido nombrado por el 
gobierno supremo; considerando, que 
con los cuatro individuos restantes no 
puede la corporación llenar cumplida
mente su cometido por falla de sufi
ciente número que con bastante frecuen
cia puede ocurrir con motivo de en
fermedades, ausencias ú otras causas: 
considerando, que la actual diputación 
no ha sido reinstalada conforme á las 
disposiciones del decreto orgánico pro
vincial de 21 de octubre último, pues 
ni se ha fijado la representación de 
partido judicial que tuvieren los dipu
tados mas que respecto de dos de ellos, 
ni se ha limitado su numero al délos 
mismos partidos judiciales, ni so han 
nombrado los suplentes como lo de
termina el referido decreto; conside
rando, que. por lodos los motivos ex- 
pueslos estoy en el caso de llevar á 
cumplido efecto lo prevenido en la or
den circular preinserta; considerando, 
por último que la diputación constitui
da déla manera que previene la cir
cular que antecede, viene á ser pro
ducto en cierto modo del sufragio uni
versal puesto que la han de elegir co
misiones de los municipios que el mis
mo sufragio universal ha creado: he 
venido en disponer que se cúmplala 
referida circular, para lo que se ten
drán presentes las siguientes disposi
ciones:

1.a Se procederá inmediatamenteá 
la reinstalación de la actual Diputación 
provincial.

2/ Los Ayuntamientos -se ocupa
rán en cuanto-reciban este Bolelin ofi
cial en elegir en sesión estraordina- 
rui y á pluralidad de votos, á dos in
dividuos de su seno, que formen la co
misión que les represente.

3. Estas comisiones se reunirán 
en la cabeza del respectivo partido 
judicial á las doce del dia doce del 
corriente mes en la casa consistorial 

para verificar la elección de un dipu
tado y de un suplente que represente 
su partido, escoplo en los de Menor
ca é Ibiza que solo habrán de elegir 
un suplente respectivamente por estar 
designados con anterioridad los dipu
tados de dichos partidos.

4/ Esta reunión será presidida por 
el Alcalde de la cabeza del mismo par
tido, que asistirá sin voto, á no ser que 
fuese comisionado.

5.a Son elegibles para Diputados 
provinciales y suplentes los vecinos que 
tengan su residencia y casa abierta en 
esta provincia, y no desempeñen desti
no retribuido con fondos de la misma 
ó del Estado.

6/ , No pueden ser elegidos Dipu
tados ó suplentes los individuos com
prendidos en las esccpciones que es
pecifica el artículo 2.° del decreto elec
toral de 9 de noviembre último.

7.a La Junta de los comisionados 
de cada partido, nombrará á dos in
dividuos de la misma que desempeñen 
las funciones de secretarios.

8.a , Del resultado se extenderá acta 
por quintuplicado: un ejemplar se de
positará en el archivo del Ayuntamiento: 
otro se remitirá al Diputado electo: otro 
al Diputado suplente y los otros dos á 
este Gobierno.

9/ El presidente de la junta pro
curará, que el acta de la elección se 
redacte en los términos mas análogos 
que sea posible, á los modelos insertos 
á continuación del decreto electoral pu
blicado en el Bolelin oficial núm. 139.

10.a Los Alcaldes proveerán álos 
•comisionados que los Ayuntamientos 
elijan de una credencial que identifique 
su persona y con cuya presentación 
tengan expedita entrada en la sala de 
la junta.

Los mismos alcaldes participarán al 
de la cabeza del partido por medio de 
oficio, quienes son los dos concejales 
á quienes el Ayuntamiento ha comisio
nado para que le représenlo en un acto 
tan importante como el de que se trata.

11.° Los Diputados electos se pre
sentarán en este Gobierno el dia 14 á 
las doce de la mañana con objeto de 
reinstalar la Diputación.

Palma 5 de enero de 1869.—Pri
mitivo Seriñá.
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Sección de Fomento.—Industria y co
mercio.—ElJSxcmo. seDor ministro de 
Fomento me comunica con fecha 22 de 
diciembre último el dccreto^spedido,. 
dictando varias disposiciones relativas 
al planteamiento del nuevo sistema de 
posas y medidas cuyo tenor es el si
guiente:

Visto lo espuesto por la comisión 
permanente de pesos y medidas res
pecto á las alteraciones hechas por 
algunas juntas revolucionarias en el 
personal de los almotacenes nombra
dos para el planteamiento del nuevo 
sistema de pesas y medidas, así como 
también á la prohibición impuesta al 
de alguna provincia del uso de los pun
zones que han de servir para indicar 
la exactitud de las medidas ó instru
mentos de posar y medir:

Visto lo manifestado por varios.al
motacenes acerca dm estado en que s q  
halla este servicio.: . .,

Visto lo que el Gobérnadór de la pro - 
yincia de Gerona y el aimoladch de la 
mísnia han hecho ' presente respecto á 
la necesidad dé que si el nuevo siste
ma de,pesas y medidas ha de ser obli
gatorio desde l.° (le enero próximo-, 
urge que se dicto una disposición ge
neral declarando subsistente en todas 
sus. partes lo dispuesto- en circular de 
29 de junio último y las demas pres
cripciones dictadas para el planteamien
to de dicho sistema.

Vistas las" reclamaciones presentadas 
por varios fabricantes conslructqres: y 
vendedores de pesas y medidas de Ali
cante, Barcelona, Gerona y Valencia,, 
con objeto de que se lleve á efecto el 
establecimiento del sislcmá. mélrico- 
dccimal. ' ‘'

Vista, finaimente, la exposición que 
por conducto del Gobernador de ]a pro
vincia de Barcelona y con su apoyo 
y el de la junta de agricultura Indas - 
tria y comercio, elevan varios comer
ciantes de aquella capital en nombre del 
Comercio en general de la misma, so
licitando se recuerde que está vigente 
y debe cumplirse el decreto de 17 de. 
junio último en que se ordenaba el 
planteamiento del sistema meh ico de
cimal para el 1.° de enero próximo: Te
niendo en cuenta los beneficios que ha 
de reportar la Industria y el Comercio 
en general con el establecimiento del 
nuevo sistemado pesas y medidas, he 
tenido á bien disponer:

1° Que se encarezca á V. S. la 
conveniencia de que á la mayor breve
dad manifieste si se ha hecho entrega 
á la almotacén de esa provincia de lo
dos los tipos, objetos y enseres que 
de la pertenencia del Ayuntamiento de 
la capital existían en poder de la an
terior conloaste y que remita, si ya no 
lo ha verificado, un egemplar del in - 
ventario de entrega de dichos enseres 
y efectos, para que este Ministerio ten
ga el oportuno conocimiento del mate
rial de que pueden disponer los esprc- 
sados funcionarios, á fin de que la co
misión del ramo proponga lo conve
niente para dolar los mismos de los 
aparatos ó instrumentos indispensables 
para el desempeño de su cargo.

2.° Que maniHesle V. S. si sub

siste en esa provincia el almotacén nom
brado para la misma y si se halla en 
posesión de su destino, expresando, 
caso .que la Junta revolucionariatle esá 
capital hubiere hecho alguna alteración 
en este servicio, si la persona elegida 
tiene el titulo de Ingeniero industrial 
ó ha sido Egefel de comprobación en la 
comisión pq-manenle de pesas y me
didas, cuyos requisitos son indispen
sables para desempeñarle.

Y 3.° Que so recomiende á V. S. 
muy especialmente procure por los 
medios que están á su alcance estimu
lar á los Ayuntamientos populares de 
rsa*provincia y al comercio, para que 
tenga efecto la comprobación de las 
mesas y medidas ó instrumentos de 
pesar que se h¿lep en uso, sin perjui
cio do cooperar á quo cuánto antes se 
generalice el nuevo sistema métrico, á 
cuyo efecto" se recuerda á V. S. lo dis
puesto en la circular de ^9 de julio ,úl- 
limo y en el Reglamento aprobado cii 
27 de. mayo anterior; para la ejecución 
'de, la ley de, 19 de julio de 1849, que 
spio llene por objeto asegurarla buena 
fé del. comercio en sus transacciones; 
pero en la inteligencia de que esta, po
mo todas las medidas que son altamen
te convenientes' parq, el pais, deben 
plantearse y establecerse por la per- 
suacion y no por medios coercitivos,. 
que en manera algura puede desear el 
Gobierno se empleen contra los que des
de luego no se aprovechen de las ycn.- 
lajás que ofrece por su sencillez y faci
lidad el nuevo sistema Hiélrico-decimM.. 
—Lo que participo á V, S. para su cp- 
aocimienlo y efectos consiguientes á su 
cumplimiento.»

Lo que lie dispuesto se injerte en el 
Boletín para su publicidad y conoci
miento de los Ayunt'aniionlos de osla 
proyincia, de los cuales espero procu
rarán poner en práctica cuantos me
dios están á su alcance, á fin de ([ue por 
su parle y oscilando á los comerciantes 
de su distrito tenga efecto la compro
bación de las. pesas y medidas que se 
hallen en Uso, sin perjuicio de coope
rar á que cuanto antes se generalice el 
nuevo sistema métricó, que lautas ven
tajas ha de reportar al Comercio y á la 
industria. Palma 4 de enero de i869. 
—Primitivo Seriñá.

• Núm. 1528. ?
DIPUTACION. PROVINCIAL

• ' de las Baleares.

Extracto de la sesión del 12' de diciembre 
de 1868.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior de conformidad con los dictáme
nes de la comisión de contabdidad se acor
dó oficiar al Alcalde primero do esta ciu
dad reclamando con toda urgencia las 
cuentas municipales respectivas á los años 
económicos do 1866 á 67 y 1867 á 68; y 
quo so oficiara también al Alcalde do Ma- 
hon reclamándole las del íjUimó año, y 
varios justificativos que faltaban á la del 
anterior; aprobó las del ayuntamiento do 
Santañy correspondiente al año económico 
tfo 1866 á 66, sin perjuicio de que si en 
adelanto apareciesen jos documentos quo 
dicen haberse quemado podrá rcsliíicarsc 

el resultado do las mismas ó resolverse lo 
que proceda; aprobó igualmente las del 
distrito municipal de Fornalulx correspon
dientes al mismo año, y los pliegos de re
paros á las de Establimcnt, Villafranca y 
Deyá correspondientes al do 1866 á 67.

Resolvió quo debía quedar sin efecto ol 
acuerdo del ayuntamiento de Marralxi por 
el quo altera los sueldos de los profesores 
do primera enseñanza de aquel distrito; y’ 
que se elevara con eficaz recomendación 
al Exorno. Sr. ministro de Fomento una 
instancia presentada por varios vecinos do 

-esla -eapii-al en que solicitan que los alum
nos que cursen privadamónlo los estudios 
del notariado én esta capital puedan exa- 
minarso ante un Tribunal nombrado por 
esta Diputación, acreditando haber satisfe
cho los derechos de matrícula correspon
dientes. Aprobó"el pliego de reparos á las 
cuentas municipales de S.a Eulalia do Ibi- 
za correspondientes al año económico de 
1866 á 67. Conformándose con los dictá
menes do la comisión de instrucción pú
blica, acordó .que sin necesidad do moles
tar, en consultas al gobierno sc: planlcase 
dcS'le luego en el Instituto Bíileár la cáte
dra do cosmografía, p^dlMé y maniobra, 
y la de coiifcccion' de carias y planos hi
drográficos para los alumnos que sigan Ta 
carrera-de náutica, ■ qtiWndo estos en li
bertad do estudiar privadamente ó en el 
mismo Instituto las demas- asignaturas que 
previene ¡a ley de inslruccion pública de 
1837 de las que deberán examinarse para
obtener el titulo íle Hlotos; y que otro 
profesor deberá encargarse de la asígnala- 
rá de geografía política por carecer de es
ta el cuadro do enseñanza de aquel csla- 
blecimienío'; gratificando con 2000 rs. so
bró su'sueldo á cada uno do'los profeso
res que dosenípeñen dichas clases por el 
aumento do trabajo que oslo- arreglo les 
ocasionará, quedando de este modo repar
tidos los 4,000 rs. que disfrutaba el pro
fesor de cosmografía y geografía con no
table ventaja ¡iara los alumnos y s¡u gra
vamen iKira los fondos provinciales. Pal
ma 14 de,diciembre de 1868.-—El secrc- 
tarió interino, Lino Pinillos.

Núm. 1529.
Estrado de la sesión del 14 de diciembre 

■ de 18G8. /

Abierta la sesión se dió la Diputación 
por enterada de una comunicación del se
ñor Gobernador dé la provincia do 12 del 
actual trasladando un-despacho telegráfico 
del Excmo. Sr. ministro de la Goberna
ción en el quo la autoriza para la venta 
de una lámina de la deuda amorlizable de 
primera clase de rs. vn. 300,000 y apli
car sil importe al pago do las deudas con
traídas para la construcción del Teatro in- 
viriiendo. el resto en bonos del empréstito 
Nacional iodo sin perjuicio do la aproba
ción en su día del presupuesto; y doñean
do contribuir en cuanto lo sea dable á quo 
el empréstito nacional obtenga un resulta
do satisfactorio, ha acordado que el inipor- 
lode dielia lámina se invierta en bonos del 
empréstito, y que por la Junta provincial 
do B^ncficqucia so escite ol patriotismo de 
los acreedores por obras del Teatro para 
quo admita los. bonos en pago de sus cré
ditos'. Al propio tiempo acordó autorizar á 
la ¿spre-ada' Junta provincial de Benefi
cencia para que invierta en la compra de 
bonos la cantidad que le adeuda el Tesoro 
Óor los ihterese's de las inscripciones espe
didas en equivalencia de los bienes que 
fueron vendidos procedentes do los esta- 
blocimionlos del ramo. Acordó igualmente 
significar al gobierno provisional de la na

ción el hondo sentimiento quo han produ
cido en su ánimo los sucesos úllimamente 
ocurridos en Cádiz, ofreciéndole al propio 
tiempo su mas leal y sincera adhesión. Pal. 
ma 17 de diciembre do 1868. —El secre
tario interino, Lino Pinillos.

Núm. 1530.
Sesión extraordinaria del 17 de di

ciembre de 1868.
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? Abierta la sesión dioso cuenta do los si
guientes dictámenes de la comisión de elec
ciones, aprobándolos á todos por una mi
nidad de votos, y en su consecuencia se 
acordó que los ayuntamientos de Algayda 
y Arla debían verificar la distribución do 
papeletas para el ejercicio del sufragio 
universal en la forma que previene la dis
posición primera do la circular de 10 do 
noviembre último espedida por el Ministe
rio de la Gobernación, entregándolas á to
dos los; que ésluvieran continuados en el 
padrón y no quedaran comprendidos en 
ninguna de las cscepciones legales, y que 
habiendo sido incluido don Podro José Gi
lí en el padrón, de vecinos de Artá en 8 
do noviembre último no puede negarse 
aquel Ayuntamiento á entregarle la cédu
la electoral que reclama. Desestimó una 
solicitud do don Gabriel Rosselló y otros 
vecinos de Eslablíménts quo fueron esclui- 
dos del padrón de aquel vecindario don 
Juan Enalcs, don Maleo Alz'ma, don Anto
nio Bisbal y don Miguel* Maten, toda vez 
que fueron ioscritos en dicho padrón los 
tros primeros en 4 de noviembre y el úl
timo en 13 de octubre del corriente año. 
Quo se manifestara al alcalde de Montuiri 
que entregara inmediataincnlc cédulas elec
torales á lodos los vecinos que inscritos en 
el padrón aclual, tengan cumplidos 25 
años el dia do las elecciones, sin hallarse 
compren Jidos cu ninguna do las cscepcio
nes legales, retirando los quo por descui
do haya entregado á los que no tengan el 
derecho electoral. Quo el alcalde de Esta- co¡ 
blimenD entregara igual cédula á Pedro .• 
José Vidal, después do incluirlo en aquel j. 
padrón de vecindad toda vez que desdo el ‘-1 
mes do mayo tiene presentado en aquella ^cc 
Alcaldía el oportuno paso de la villa de ' 
Esporas y solicitada la vecindad. Y quo 
so preriniera al alcalde do La Puebla quo cor 
incluya en el padrón do vecinos de aquella 'Sep 
villa á Jaime Eorleza y' Antonio Segura, sio 
puesto quo han solicilado trasladar su ve- ma 
cindad anterior sin que el alcalde alegue liar 
motivo alguno p r haber dejado do incluir- ele 
los. Palma 18 do diciembre do 1868.—El

E

secretario interino, Lino Pinillos.

Núm. 1531.
Estrado de la sesión del día 18 de 

diciembre de 1868.
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Teniendo la Diputación en cuenta los 
servicios prestados por don Antonio Pujol 
empleado provincial fallecido en 9 de se
tiembre de 1865 por no haber abandona
do su puesto durante la invasión del cóle
ra, y la situación precaria en que han que
dado sus hijas doña Isabel, ¡doña Antonia, 
doña Adelaida, doña Teodora y dona Mer
cedes Pujol y Amcngual, en uno do las 
facultades quo le concedo el artículo 14 
de la ley de 21 de octubre, acordó concc-
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■derles la pensión do 200 escudos anuales , lee 
mientras permanezcan solieras, y con de- tivi 
rocho de acrecer en favor de las que per- los 
manecieran en este estado la parte corres- 
pondienle á las que se casaren ó fallecic- 1
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ren. Do acuerdo con los dictámenes de la 
comisión de presupuestos y contabilidad, 
acordó que con cargo al crédito consigna
do en el presupuesto vigeoto de la provin
cia para las atenciones do ia suprimida 
Guardia rural se satisfagan al comandante 
do ¡a misma 263 escudos UO milésimas 
para atender al descubierto do los gastos 
ocasionados por su disolución debiendo 
acreditar previamente la inversión do la 
indicada suma. Aprobó los pliegos de re
paros formulados ajas cuentas municipa
les do los distritos de Formentera y Cos- 
tix correspondiente al año económico do 
1866 ;í 67 y dictó fallo, absolutorio á las 
del (jistrito de Espqrlas correspondientes: 
al mismo ano. Acordó remitir á la jiiníá 
provincial do Instrucción primaria dos ins-, 
tancias presentadas por don Fraricisco 
Kiutorty don Francisco'Alvarez solicitan
do la plaza de Inspector de escuelas de es
ta provincia á fin de que se sirva propomer 
los medios más acepta bles para proveer 
dicha plaza con el mejor acierto. Se acor
dó elegir una esposicion al Excmo’ sefwr 
ministro-de Fomento suplicándolo, tengaií 
bien acordar el restablecimiento del cable- 
telegrafico que unía á la isla do Menorca 
con la da Mallorca. Palma 19 do diciqm- 
bre do 1868.—El secretario interino, Li
no Pinillos. ‘ •

jo

el

ue 
i-
8 

se 
i- 
la 
os

)!1
0- 
ez 
os

0.
ri
ic
en '

. Núm. 1532. ..... '

Estrado do la sesión del día 19 de di
ciembre de 186E. ■

Abierta la sesión de acuerdo con el 
dictámen de la comisión de Fomento 
acordó.que la instancia presentada por 
el ayudante do caminos provinciales y 

í5 i vecinales dd estas islas don Miguel Dél- 
so man y FioT en queja del director genp- 
9’; ral ylcl ramo do esta pro.vincia don An- 
l" I ionio Cojl se remitiera á c-sle último 

para que esponga lo, que tenga por 
conveniente, Enterada dé una r.cclama- 

1CI cion suscrita por varios concejal^ fiel 
cl ayuntamiento de Alaró, y del adía que 

Ha acompañan protestando ¡a constitúcion 
lela mesa electoral para cl primer 
no distrito de aquella villa por haberse 
uo constituido en una cusa incluida en el 

a.
e-

.la segundo, acordó que no siendo oca
n Slon oportuna para resolver esta recia' 
, pación se comunique á los reclamantes 
ac hagan constar su protesta en el acta 
¿í' । Y que se'pida á aquél ayun- 
' tamieúto todas los antecedentes relali-

os 
ol
c-
a-
0*
B-
a, 
r-
is
4

r-

'*Os al señalamiento de colegios y su 
Implicación; y copia délas actas délas 

' ^sionos de aquella corporación en que 
nayan ocurrido incidentes sobre desig- 
^cion de local donde debieran oéle- 
Jrade las elecciones á fin de poder en 

j)U en vista de estos datos resolver 
0 Jae proceda. .
. vista de una comunicación del 

acaWe do Santa Eugenia trasladada 
1Or <-l señor Gobernador de la-provin- 
.!a Cil que le participa haber suspen- 
Wo las .elecciones municipales.á cau- 

ue algunos disturbios ocurridos en
i deUC. a- y de una instancia

c varios eleclOKcs en que reclaman 
a|nll5 aqyella medida, acordó oficiar

1 pa  i1'1'101* Gobernador para que se sirva 
amarlos antecédanles sóbrelos mo-

Io °Si qu? puedan haber dado lugar á 
blo / ^Gncs ocurridos en aquel puc- 

I ’ fin de poder exijir en su dia á

quien corresponda la responsabilidad 
gubernativa en (pie tal vez se baya in
currido. Se aprobó el pliego de repa
ros'formulado á las cuentas de Llum- 
mayor respectivas al año económico de 
1865 á 66 y el de Bañalbufar corres
pondiente al de 1866 á 67, y autorizó 
al ayuntamiento de Esporlas para que 
con cargo al-capítulo do imprevistos 
de su presupuesto vigente satisfaga. 
119 escudos 5í0 milésimas á que se 
qalcdla ascenderán las obras parh el ar- 
ifcglo de un salón de la Casa consis
torial y se acordó; que se espidiera á 
íavqr de don Silvano Fo r í ccrtipcacidn 
de haber descm¡)cñado á saiisfaccion 
de esta CíU'poyacio;! provinJal ki pla
za de secretario interino por nombrar 
mienro. do la misma hasta que Ha ley 
de 21 de octubre último, encargó el 
desempeño do la secretaría á! oficial 
mayor contador de fondos provinciales 
y que chn poslcriofidad ha ísbguido 
áúxijíápdt/ los IrálMó^ do la
ea clase de oficia] l.° iaícriao y en co

i de ipte el iptleres^p ,püq- 
da hacer eo.nstgr dichos estreipos, don
de le cmivinicse. Palma diciembre 
de 1868.-— El socrelai’io interino. — Li
no ifinyl^ •.

Núm. 1533
Estrado de la sesión exlrdor diñaria de^ 

dia 2 i de dicicndwe de

, Aprobada el acta de la sesión ante
rior acordó la diputación elevar una 
esposidon al Excmó. Sr. ministro de 
Gracia y Justicia suplicándole repusie
ra en su destino ál preSideútd cíe sala 
de está eiceleblísima audiencia don 
remado de Soja, si razones podero
sas que quizas no estuvieran al alcan
ce de esta corporación no.ge opmsieran 
ácllo. Palma 22 dioiembre de 1868. 
El. secretario interino.—-Lino Pinillos.

Núm. 1534.
Estrado de la sesión del día 22 de' dl- 

ciéydire de 1868.

Abierla la sesión díose cuenta nué- 
vámente de la comunic-acion del alcal
de de Santa Eugenia en que manifes
taba había suspendido las elecciones 
municipales en vista do algunos desór
denes -tfue habían ocurrido motivados 
por la reclamación de papeletas electo

. rales que se había negado á entregar; 
y de otra del comandante de la guar
dia civil en (pie dá1 cuenta de lo’s mis
mos sucesos; y considerando al alcal
de (comprendido en el art. 172 de la 
ley orgánica municipal acordó su sus
pensión y (pie se pisara el tanto do 
culpa al juzgado correspondiente á fin 
de que proceda á lo que haya-lugar. 
So acordó llamar, la atención del señor 
Gobernador de la provincia sobre la 
urgente necesidad de rectificar los pa
drones vecinales ánles de las próximas 
cldébibncs de diputados á Cortos y co
mo fio sea posible que en esta opera
ción se observen los plazos que esta
blecen los aríicuios lo y 16 de la ley 
orgánica municipal, conviene que se 

escile á los ayuntamientos á que re
suelvan con la mayor brevedad posible 
las solicitudes de vecindad con spje- 

.cion á los artículos 10 y 11 de la ci
tada ley, admitan las pruebas contra 
la capacidad de los electores actual
mente inscritos y convoquen con este 
objeto los alcaldes las sesiones cslraor- 
dinarias que acaso sean néces^ias á 
fin de que los interesadas tengan cl 
tiempo suficiente para apelar ante esta 
corporación de los acuerdos de los 
ayuntamientos; que^se llamóla atención 
do los vecinos usando de los medios 
de publicidad desque los alcaldes’-pue
den disponer á fin de que procuren 
cerciorarse eon ia anticipación conve- 
pienié de si; llénen ó no espedib :su 
derecho. .,

, Aprobé) el plano.del camino vecinal 
llamado de ^súlems en cl trayecto que; 
atraviesa el barrio de Som Sardina en 
los términos que le solicita el ayunta- 
¡niento, oslando también conforme en 
que las dalles* ó cainitas que en ade^ 
lanío vayan abriéndose en cl interior 
del predio Son País Niou y que aílu- 
yan á la calle ó camino principal hayan 
pe tener cuando menos la anchura'' de 
ocho metros. Palma 28 diciembre do 
1868.—Ev secretario jnteríno.—Lino 
Pinillos.- ■

_____

Núm. 1535.' -
Estrado dé la sesión del.dia 28 de di

ciembre de 1868.

AJiierlá la sesión s^dió la diputación 
por enterada de las- comunicaciones de 
los alcaldes de Sanlañy, Mahacor, Al
gaida, Estaídimenls, Campaiiet, PuigT 
puñent, Biaisalem, La Puebla, Petra, 
Porreras, Llubí, Siucu, Alcudia, Llum- 
mayor y Calviá en que daban - Cuenta 

’del resultado do las elecciones muni
cipales cu los pueblos respectivos, y. 
del ejemplar del acta del escrutinio ge
neral que remitía cada mío de ellos.

Se aprolió la separación del secre
tario del .ayuntamiento de Cindadela don 
Santiago Simó, acordada por • aquella 
corporación, y que se comunicara á 
aquel alcalde que publique la vacante 
con arreglo á las prescripciones de 
la ley.

. Díos'e cuenta de una comunicación. 
del1 Excmo. Sr. ministro de la Gober
nación de 15 del actual en que mani
fiesta la necesidad de (pie se proceda á 
la instrucción del oportuno espediente 
jusliiicativo de la conveniencia de que 
la economía que resulta de la supre
sión del subgobierno de Mahon se apli
que á la reposición del cable subma
rino que unia á la isla de Mallorca con 
la de Menorca, y como so haya eleva
do una csposicíon al gobierno provi
sional solicitando cl restablecimiento 
de dicho cable, acordó la Diputación 
aguardar la resolución que tenga á 
bien dictar al gobierno antes de ins
truir cl espediente mencionado.

Enterada de la dimisión presentada 
por cl director interino de la (lasa pro
vincial de Expósitos, se acordó comu
nicarle cl deseo de esta corporación 
de qúc conlinue cn cl desempenp dc ^u 
cargo ínterin "se encucníra otra perso

na que reuna las condiciones de apti
tud necesarias para reemplazarle.

Do acuerdo con los dictámenes de 
la comisión de contabilidad, dictó fa- 

Jlo absolutorio á las cuentas municipa
les del distrito de Villafranca encargan
do al alcalde do aquel pueblo que al 
ingresar en la caja municipal los 19 í 
escudos 101'milésimas que ai)arccon 
pendientes de cobro cu la contribución 

y kst^sp^dos 836
Ijésimas por cl recargo sobre la del 
subsidio remita copia de los cargare
mes para unirlos al espediente de su 
Referencia; que se oficiase al alcalde 
de Ferrerias manifestándole que la con
testación al primer reparo ofrecido en 
jas cuentas de aífuei municfplo ddiros- 
P°(idiente al año económico de 1866 
a 67 no satisfice su solvenlacion, y 
que por lo mismo se reproduce: Que 
la maestra reckuqc un duplicado do los 
Iceibos que en el mismo sé le pedían: 
Que se reproduce cl segundo reparo 
por no ha icrse recibido las copias de 
los presupuestos del malcrial de las 
escuelas queso reclamaban, y que no 
habiéndose invertido los 10* escudos 
diados para., socorros domiciliarios 
procedo que D. Damian Coll que per
cibía dicha suma la reintegre en aqqc^ 
lia depositaría municipal, remitiendo 
copia, del cagare,me que se formalice. 
Acordó que se llevara á efecto á nom
bre. deja diputación el canje en bono 

’del tesoro público de dos cartas de 
pago por la; suma do 10,293. escudos 
971 milcs¡¡nas porlcnecientes al ramo 
de fondos’ consignados de esta provin
cia cuya administración tiene aetual- 
¡menle á su cargo osla corporación.

Aprobó el proyecto tormajo por la 
icomisíon de presupucsíos' cu que dc- 
talla los gastos é ingresos, que deben 
|comprcndei’se en cl provincial cstraor- 
alinario-dcl corriente año económico y 
acordó que arregiadamenle al mismo, 
-se proceda sin levantar mano por el 
negociado de contabilidad á la forma
ción del citado presupuesto estraor- 
dinario y á la refundición, del mismo 
con el ordinario ya aprobado á fin de 
que pueda remitirse al señor Gober
nador déla provincia para q’-rc se.sírva 
darle el curso correspondiente; y de* 
conformidad con lo que se propone por 
dicha comisión, acordó suprimir una 
plaza, de ayudante de caminos, provin
ciales y. vecinales de los dos que se 
hallan dolados con 600 cs.cudos, y que 
la supresión recaiga en el últimamente 
nombrado que resulta serlo D. Loren
zo Robira, debiendo tener lugar el ce
se el dia 31 del actual. Por último 
aprobó el dictámen de las comisiones 
de beneficencia y presupuestos en el 
que en vista del decreto de 17 del ad- 
lual por el que se suprimen las Juntas 
provinciales do beneficencia, y se dis
pone que las diputaciones provinciales 
nombren los empleados que juzguen 
necesarios para cl despacho de ios ne
gocios que á dichas Juntas estaban en
cargados, proponen cl aumento de una 
plaza de oficial con la dotación de 
700 escudos anuales y otra de escri
biente con la de 2Í)0; y que en aten
ción á las especiales circunstancias 
que concurren en don Miguel Garau y 
Eslrañy secretario de la Junta' de nenó-
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ficencia que vá á ser suprimida, se le 
confiera la indicada plaza de oficial; 
concediéndose la de escribiente á don 
Jaime Vcñy empleado que es de la 
propia Junta, el cual tendrá ademas á 
su cargó el arreglo dejos boletines 
para las rifas mensuales de la Casa de 
Misericordia y la de Expósitos de esta 
ciudad, cuyos nombramientos deberán 
ponerse en conocimiento de los inte
resados. Palma 80 de diciembre de 
1868.—El secretario interino.—Lino 
Pinillos. 

Núm. 1536. ‘

AYUNTAMIENTO DE PALMA.

(CONTINUACION.)

Eoclraclo de la sesión del día 26 de 
OMre de 1868.

Se dió lectura de una comunicación 
que el Exmo. Sr. D: Rafael Echagüe 
ha dirigido al señor Alcalde diciendo 
lo grato que le ha sido el acordar darle 
un voto de gracias por los servicios 
prestados durante su permanencia en 
esta ciudad.

Fueron aprobados varios diseños pre
sentados para practicar obras en Santa 
Catalina y Molinar de levante, y un 
dictamen de la Comisión del ramo en 
que propone que D. Gabriel Bauzá ce
da al Ayuntamiento el solar de una 
casa que tenia junto al Fielato de San 
Antonio dándole en cambio una porción 
de terreno enclavado en la confluencia 
de los caminos de Manacor y Molinar 
de levante, acordando <[uc dicho dic- 
támen pase á la Exma Diputación y 
Gobernador de la provincia para la su
perior resolución.

Se aprobó igualmente el dictamen de 
la Comisión do Fomento desestimando 
el recurso presentado por 1). Lorenzo 
Pons y socios sobre perjuicios que su
ponen irrogarles el humo que despide 
el hornillo de una casa contigua.'

El señor Pomar indicó que el señor 
Alcalde solicitara el que se le entreguen 
las armas que han de servir para la 
Milicia ciifdadána.

El señor Manera propuso se pidiera 
al señor Gobernador de la provincia el 
que suprima la presidencia del teatro, 
puesto que en las capitales de provin
cia no existe tal requisito. Y el señor 
Corles indicó que convendría nombrar 
una Comisión especial para que con
ferenciara con el citado señor Gober
nador acerca la conveniencia de seme
jante medida, y quedando aprobada di
cha propuesta se nombró la Comisión 
que debe entender en este asunto.

El señor Alcalde presentó una cx- 
pdsicion manifestando el estado finan
ciero del Ayuntamiento, y so acordó 
publicar el estado detallado de la deu
da de este Municipio.

El señor Fcliu dijo que habiéndose 
subastado por la Administración de pro
piedades y derechos del Estado, el de
recho establecido en el mercado de es
ta ciudad, y sabiendo que á solicitud 
de este Ayuntamiento el señor Gober
nador de ¡a provincia en 1866 aprobó 
que los puntos de venta se trasladaran

á la entrada de la Rambla, proponía el 
que se llevara á efecto dicha disposi
ción y se acordó que pasara al señor 
Alcalde para su cumplimiento.

El señor Sastre propuso que el Ayun
tamiento viera si podia ó no enagenar- 
se el terreno inculto que hay encima de 
la muralla entre el baluarte de Reíanle 
y la puerta de la Calatrava y se acordó 
que pasara á la Comisión de obras pa
ra (luc informe.

Núm. 1537. ,
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Estrado de los acuerdos.mas im
portantes tomados por el ayuntamien
to de esta villa en las sesiones, cele
bradas durante el mes de diciembre 
que hoy vence, el que, después de ha
ber merecido la aprobación de esta 
municipalidad, se remite al M 1. S. 
Gobernador civil de esta provincia pa
ra su inserción en el Boletín oficial con 
arreglo á lo prevenido en el articulo 
TO de la ley municipal del 21 de octu
bre último.

En sesión del día seis se acordó se 
proveyera una plaza de Guarda-calles 
vacante por fallecimiento del que la ob
tenía, señalando el plazo de quince dias 
para la presentación de solicitudes los 
que aspiren á ella, acompañando la re
lación de méritos.

En sesión del dia 10 se convino con 
1). Sebastian Roselló y Juan Mascaró en 
la parle en que habrán de contribuir al 
pago para el abastecimiento de aguas 
del abrazadero publico, acordando sea, 
por parte de la municipalidad en la de 
siete novenas partes y por la de aque
llos dos interesados en la de las dos 
novenas restantes, habida razón de la 
parle de arca, de que respectivamente 
son responsables, de la finca llamada 
«Huerto de la villa »

En sesión del dia trece se acordó que 
la comisión de contabilidad sea la de 
presupuestos, según la ley del 21 de 
octubre último, presidida por el señor 
alcalde y desempeñando el cargo de 
secretario de la misma el que lo es del 
ayuntamiento, para entender en la for
mación del presupuesto adicional al 
municipal ordinario del presente año 
económico.

Manacor 31 de diciembre de 1808.
—El secretario del Ayuntamiento, Pe
dro Aulet y Sureda.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de osla fecha. Manacor 31 de 
diciembre de 1868.-V.° B.0—El pre
sidente, Bartolomé Bosch.—El secre
tario del Ayuntamiento, Pedro Aulet y 
Sureda.

Núm. 1538.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de Andraila;,

Se halla vacante la secretaria del Ayun
tamiento de Andraitx dolada con 500 es
cudos anuales. Los aspirantes que reúnan 
las circunstancias prevenidas, remitirán 
sus soliciludcs documentadas al alcalde do

dicho pueblo en el término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial do esta provincia.

Andraitx 2 de enero do 1869.—El al
calde, Gaspar Moner.—P. A. del A.— 
Jaime Juan, secretario interino.

Núm. 1539.
Don Celestino Lagarmmaga y Amaga 

juez de primera instancia de este par
tido.

En virtud del preséntese cita, llama y 
empieza á los que se crean con derecho á 
un pañuelo blanco de algodón y un porta
monedas de antecolor ceniciento con gafas 
y una cadenita do acoro, que fueron halla
dos en la noche del veinte y uno de febre
ro último, el pañuelo en el confesionario 
leí Hospital civil déosla Ciudad y el por- 
emonedas en la sala de baños del mismo y 

obran en poder del actuario en méritos de 
cierta causa instruida por este juzgado, á 
in de que dentro el término de treinta días 
comparezcan á deducir su pretensión bajo 
apercibimiento de que espirado dicho pe
ríodo sin verificarlo se procederá á lo que 
haya lugar; pues así lo tengo mandado por 
auto dictado en dicha causa con fecha pri
mero del actual. Dado en Mahon á doce 
de diciembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Celestino Lagarminaga.—Juan 
Olios.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

Atendiendo á las razones que ha expues
to don José Benito Amado, y do acuerdo 
con el Consejo do Ministras.

Vengo en admitirle la dimisión quo ha 
presentado del cargo de Gobernador de la 
provincia de Orense.

Madrid primero de enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presidente 
del Gobierno Provisional y del Consejo de 
Ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me com 
peten como Presidente del Gobierno Pro
visional, y do acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Orense á don Francisco Ja
vier Caamaño. " .

Madrid primero de enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presidente 
del Gobierno Provisional y del Consejo de 
Ministros, Francisco Serrano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETÓ.

En uso de las facullades que me com
peten como individuo del Gobierno Provi
sional y Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El ultimo párrafo del 

artículo 8.° del decreto de 15 de diciem
bre sobre reforma de la Caja de Depósitos 
se modificará en los términos siguientes:

« Por los depósitos de papel sin interés 
se abonará el medio por 10.000 del capi
tal nominal cuando este exceda de 24.000 
escudos. Si fuere menor, pagará como los 
depósitos de papel con interés menor de

240 escudos. Todos estos derechos se co
brarán por la Caja al hacer la devolución 
del depósito, y su prepucio ingresará en 
el fondo genial para darlo el destino se
ñalado en el art. 6.°»

Madrid veintinueve do diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—El ministro 
de Hacienda, Laureano de Figuerola.

^Gacela del l.° de enero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Para la plaza de ministro logado del 
ribünal supremo de Guerra y Marina 
que resulta vacante por pase á situa
ción de reemplazo de don Manuel Ur- 
)ina y Daoiz que la servia, el go- 
nerno provisional ha tenido por con
veniente nombrar ádon Telcsforo Mon- 
tejo y Robledo, gobernador civil en 
comisión de Sevilla.

Madrid 26 de diciembre de 1868. 
—El ministro de la Guerra, JuariPrim.

El gobierno provisional ha tenido 
por conveniente relevar del cargo de 
ministro togado, asesor do la sala de 
generales del tribunal supremo de Guer
ra y Marina á don Manuel Hermida y 
Cambronero, quedando en situación de 
reemplazo en el punto que elija, con 
el haber (pie le corresponda.

Madrid 28 de diciembre de 1868. 
—El ministro déla Guerra, Juan Prim.

Para la plaza de ministro togado del 
tribunal supremo de Guerra y Marina 
que resulta vacante por pase á situa
ción de reemplazo de don Manuel 11er- 
mida y Cambronero que la servia, el 
gobierno provisional ha tenido por 
conveniente nombrar á don Juan Gual- 
berto López de Cerain, presidente de 
sala de la audiencia de Valladolid.

Madrid 28 de diciembre de 1868. 
—El ministro de la Guerra, Juan Prior 

^Gacela del 29 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

DECRETO.

Restablecido ya D. Mariano Balles
tero y Dolz de la enfermedad que le 
aquejaba, en virtud de las facultades 
que me compelen como individuo dd 
gobierno provisional y ministro (Id3 
Gobernación, he dispuesto que vuclú 
á encargarse de la dirección genera 
de beneficencia, sanidad y establecí 
mientos penales, y que cese en el de' 
sempeño interino de la misma don M 
varo Gil Sauz, subsecretario de esf 
ministerio, quedando el gobierno pr° 
visional altamente satisfecho del celo 
lealtad é inteligencia con que ha 
nado su cometido.

Madrid 29 de diciembre de 186^ 
—El ministro de la gobernación, l’1*1 
xedes Maleo Sagas la.

(Gacela del 5 / de diciembre.)
---------------------------------------- —-J

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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